
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

20199 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia de la 
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispon© ©1 artículo 16 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 
1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las plazas 
de Secretario vacantes en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que seguidamente se relacionan:

Alcalá de Henares; Traslado de don Esteban Sosa Molina.
Aranjuez: Traslado de don Manuel Molina de Sandoval.
Motilla del Palancar: Traslado de don Alejandro Moner Mu

ñoz.
Peñaranda de Bracamonte: Traslado de don José Oterino Ma

ya. 
Peñarroya-Pueblonuevo: Traslado de don Joaquín Luis Sán

chez Carrión.
San Feliú de Llobregat número 2: Traslado de don García 

Burgos de la Maza.
Villalpando: Traslado de don Alberto Carlos García Vega.
Villena: Traslado de don Gonzalo García Servet.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento orgá
nico:

Primera.—Podrán solicitar las plazas anunciadas a este con
curso los Secretarios de la Administración de Justicia de la 
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de cual
quier categoría, con la limitación que establece la disposición 
transitoria 3.* del propio Reglamento en cuanto al destino a 
Juzgados servidos por Magistrados. Los Secretarios que, en 
virtud del Decreto de demarcación judicial de 11 de noviem
bre de 1965, lleven más de un año en situación de adscritos de
berán tomar parte en el concurso y, si no lo hicieren, podrán 
ser trasladados a plaza vacante y declarada desierta, conforme 
a lo dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967.

Segunda.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado- ¡ si venciere en día inhábil, se en
tenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. 
Los que residan fuera de la península 'podrán formular su so
licitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la 
oportuna instancia.

Tercera.—Los Concursantes expresarán su categoría, así co
mo si poseen título de licenciado en Derecho, y, en los casos 
que proceda, el orden de preferencia por la que soliciten las 
plazas vacantes.

Cuarta.—Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán 
participar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde 
que fuesen designados para las mismas.

Quinta.—Las insíáncias solicitando tomar parte en este con
curso' ño podrán ser retiradas ni quedar sin efecto, a petición 
de los interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial 
con arreglo a la vigente legislación.

Sexta.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la 
resolución de este concurso.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1976.—El Director general, Fernando 

Cctta y Márquez de Predo. 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

20200 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se convocan 
ocho plazas, mediante oposición libre número 10/76, 
para ingreso en la Escala de Facultativos y Espe
cialista del Organismo.

Vacantes ocho plazas en la plantilla de la Escala de Facul 
tativos y Especialistas de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional, dé' conformidad con la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por el Decreto 1411/1963, de 27 de junio, y cumplidos los trá
mites preceptivos de informe previo de la Junta Técnico-Admi
nistrativa-y de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto del Personal 
al servicio da los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de junio, se resuelve cubrirlas de acuerdo 
con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan ocho plazas vacantes en la plantilla de la Es
cala de Facultativos y Especialistas de la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, para desarrollar funciones 
principalmente de inmunología y producción de vacuna.

1.1.1. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.—Las plazas objeto de esta con

vocatoria están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 
2043/1971, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre) -

b) De orden retributivo.—La remuneración de las plazas 
objeto de esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se regula el ré
gimen del personal al servicio de los Organismos Autónomos y 
demás disposiciones complementarias, así como las normas 
aprobadas por el Consejo de señores Ministros en su reunión 
de 2 de abril de 1976, sobre fijación de las retribuciones del 
personal funcionario al servicio de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional, o las que rijan en cada mo
mento.

c> Incompatibilidades.—Las .personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán someti
das al régimen de incompatibilidades que determina el artícu
lo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y 
no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, en su 
caso, obtengan con cualquier otra de la Administración cen
tralizada o autónoma del Estado o de la Administración Local. 
Además, estarán sometidas al régimen de incompatibilidades 
que se establece en las normas anteriormente citadas.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que constará de dos ejercicios elimi- 
natorios.

El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito du
rante un período máximo de tres horas, dos temas sacados a 
la suerte del programa que figura como anexo a la presente 
convocatoria. Este ejercicio será leído públicamente por cada 
aspirante ante el Tribunal.

El segundo ejercicio será de carácter práctico y consistirá 
en realizar las pruebas de inmunología y producción de vacuna 
que el Tribunal proponga, con una duración máxima de setenta 
y dos horas para la presentación, por escrito, del resultado 
final.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:
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2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de 

setenta.
o) Estair e<n posesión de alguno de los títulos de licenciado 

en Medicina y Cirugía; Farmacia, Veterinaria o Ciencias Bio
lógicas o Químicas, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Tener cumplido el Servicio Social, si se trata de aspi
rantes femeninos, antes de expirar el plazo de treinta días se
ñalados en el base 9.2, o estar exentas de cumplirlo.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección has
ta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado f).

3. SOLICITUDES

311. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas, de
berán rellenar el modelo aprobado por Orden de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), cuidando 
que sea debidamente cumplimentado en todas sus partes y 
acompañando una fotografía tamaño carnet; asimismo, en el 
recuadro número 1 deberá consignarse «Escala de Facultativos 
y Especialistas, oposición número 10/1976».

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director ge
neral de Sanidad (Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional).

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, 
sito en plaza de España. 17 (Madrid-13), o en los Registros 
de los Centros o establecimientos dependientes del Organismo 
o de la Dirección General de Sanidad o én los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de' 1.000, pesetas. ,

3.6. Forma de efectuar el importe> »

El importe de dichos derechos se efectuará en la Sección 
de Tesorería de la Dirección General de Sanidad o bien por 
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en 
la solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, apercibiéndole de que si no. lo hiciese se archiva
ría su instancias sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Di
rector general de Sanidad aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». En esta lista habrán de aparecer, al menos, nom
bre y apellidos de los candidatos y el número de su documento 
nacional de identidad.

■ 4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas, sin nece

sidad de notificación individual, en la resolución que se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», por la que se apruebe 
la lista definitiva y en la misma figurarán los nombres y ape
llidos de los candidatos y el número del documento nacional 
de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución" definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente ai de la publicación de dicha lista.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director ge
neral de Sanidad y se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma:
Presidente: El Director del Centro Nacional de Microbiolo

gía, Virología e Inmunología Sanitarias, o persona en quien 
delegue.

Vocales: Don funcionarios de alguno de los siguientes Cuer
pos: Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, Cuerpo Farmacéutico 
de Sanidad Nacional, Cuerpo Nacional Veterinario o Escala de 
Facultativos y Especialistas de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional, con destino en el Instituto Nacional 
de Sanidad; un representante de la Dirección General de Sani
dad de alguno de los Cuerpos o Escala citados y otro de la 
Dirección General de la Función Pública.

Actuará como Secretario el Vocal de menor edad.
Se designarán, además, los miembros suplentes del Tribunal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu

nal cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes indistintamente, además del Presidente, titular o suplente.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que debe regir para el primer ejercicio de la 
oposición perá el que figura como anexo de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier mo
mento para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores. _

El orden de actuación de los aspirantes se determinará .me
diante sorteo público, cuya fecha y lugar de realización, así 
como el resultado del mismo, se anunciará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» salvo que todos los aspirantes realicen cada 
ejercicio en la misma sesión. -

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único.



6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al memos con quince 
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos..

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín 
Oficial del Estado», no obstante, estos anuncios deberán hacer
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan cele
brado las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase- a conocimiento dél Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1.. Sistema de calificación de los ejercicios.

Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero a 10 
puntos por cada ejercicio siendo necesario obtener para apro
bar, una media aritmética de cinóo puntos La calificación final 
se obtendrá p.or la súma de la media de puntos alcanzada en 
cada ejercicio.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL. TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar éste el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta complementaria de aprobados.

.. Juntamente con la relación de aprobados, .remitirá a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobadas presentarán en el Registro General 
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional o en 
los Jugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente, sin que se admitan fotocopias.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá ser acompa
ñada del original para su compulsa) del titulo exigido o cer
tificación académica,dó los estudios realizados y justificante 
de haber abonado los derechos para-su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifiquen no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certifica
do deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores til 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero 
de la base 9.2.

d> Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha con que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la base 8.2.

La expresada documentación deberá ser presentada junto 
con una solicitud en la que se indique, como mínimo, los datos 
personales del aspirante y la prueba selectiva a que se re
fiere.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles Conta
dos a partir del de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera, en activo, estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependan, acreditan
do su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

9.4. Falta de presentación dé documentos..

Quienes dentro del plazo, indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, referida en la base 3. En est,- caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según el orden de puntuación, a favor dé quienes a 
consecuencia de la referida anluación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.

Por el Director general de Sanidad se - extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor 
de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados median
te Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
nombramientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado».

11. TOMA DE POSESION
11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la publicación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
en los destinos provisionales que se les asigne y cumplir con 
los requisitos exigidos en el articulo 15 del Estatuto del Peí- 
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2.. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido para tomar posesión 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
terceros.

- 12. NORMA- FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1976.—El Director general de 

Sanidad, Federico Bravo Morate.

ANEXO

Escala de Facultativos y Especialistas:

Oposición libre número 10/76 

Inmunología y producción de vacunas

1. Historia y desarrollo de la Inmunología—Evolución del 
concepto de Inmunidad.

2. Anatomía e histología del sistema inmunológico.—Organos 
linfoides primarios y secundarios.—Células responsables de la 
reacción inmune.

3. Antígenos: Irnnunógenos y haptenos.—Inmunogenicidad.— 
Antígenos exógenos y endógenos (hecterólogos, autólogos y ho
mólogos).

4. Destino del antígeno y el proceso de producción de anti
cuerpos.—Teorías de su formación.—Coadyuvantes.

5. Inmunoglobulinas.—Estructura y función.—Clases y sub
clases.—Isotipia, alotipia e idiotipia.—Metabolismo de las inmu
noglobulinas.

6. Complemento.—Significación biológica.—Inhibidores natu
rales y deficiéncias del complemento.—Inmunoconglutininas.— 
Conglutininas.—Properdina.—Otros factores humorales partici
pantes en las reacciones inmunólógicas.

7. Inmunidad natural inespecífica,—Mecanismos humorales 
y celulares.—Otros factores.

8. Inmunidad específica.—Características generales.—Meca
nismo.—Efectores.—Reacciones antígeno-anticuerpo «in vivo» e 
«in vitro».—Reacciones antígeno-células «in vivo»' e «in vitro».

9. Supresión de la> respuesta inmune.—Tolerancia e inmu- 
nosupresión.
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10. Reacciones de hipersensibilidad determinadas por anti
cuerpos.—Mecanismo de producción.—Su importancia en Pato
logía.—Métodos de diagnóstico.

11. Reacciones de hipersensibilidad determinadas por cé
lulas.—Mecanismo de producción.—Su importancia en patología 
Métodos de diagnóstico.

12. Ontogenia y filogenia de la respuesta inmune.
13. Relaciones huésped-parásito.—Propiedades del huésped. 

Propiedades del parásito.
14. Mecanismos inmunitarios en las enfermedades bacte

rianas.
15. Mecanismos inmunitarios en las enfermedades víricas.
16. Mecanismos inmunitarios en las enfermedades parasi

tarias.
17. Mecanismos inmunitarios en las enfermedades fúngicas.
18. Mecanismos inmunitarios en el cáncer.
19. Mecanismos inmunitarios en los trasplantes de tejidos.
20. Autoinmunidad.—Mecanismo de producción.—Su impor

tancia en patología humana.
21. Deficiencias de la inmunidad inespecifica de la inmuni

dad específica.—Alteraciones inmunoproliferativas.
22. Cultivos celulares.—Requerimientos nutritivos y de este

rilización.—Sistemática de producción y conservación.—Métodos 
de cultivos en gran escala.

23. Consideraciones sobre la alimentación y cuidados de los 
animales de producción y de laboratorio.—Condiciones higiéni- 
co-sanitarias de sus alojamientos.—Medidas protectoras para el 
personal.—Embriones y animales libres de gérmenes.

24. Vias y técnicas de inoculación de animales y embrio
nes.—Sistema de lotes de semillas.—Métodos de obtención de los 
productos específicos (sueros inmunes, vacunas, etc.).—Necrop
sia y' destrucción de cadáveres.

25. Normas generales sobre instalación técnica y organiza
ción de un laboratorio de producción de substancias biológicas 
Requerimiento de esterilidad e inocuidad.—Control de las conta- 
minacioncn por bacterias, hongos, micoplamas, fangos y otros 
virus.

26. Liofiliación: Fundamentos físicos.—Fases y métodos.— 
Medios de preservación.—Medida de la humedad residual y 
otros controles de estabilidad.—Liofiliación de vacunas y otros 
productos biológicos.

27. Inmunización pasiva.—Sueros específicos, gammaglobu- 
linas normales.y específicas.—Indicaciones y contraindicaciones. 
Complicaciones.—Métodos de producción y controles de la 
misma.

28. Inmunoprofilaxis.—Vacunas bacterianas y víricas.—Va
cunas atenuadas e inactivadas.—Vacunas combinadas.—Modos 
de Administración.—Indicaciones y contraindicaciones.—Compli
caciones.—Calendario de vacunaciones.—Vacunas obligación na
cional e internacional.

29. Vacunación ántidiftérica.—Su importancia.—Tipos de va
cunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de la misma.

30. Vacunación antitetánica.—Su importancia.—Tipos de va
cunas. Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.—Mé
todos de producción y controles de la misma.

31. Vacunación antipertussis.—Su importancia.—Tipos de va
cunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de las mismas.

32. Vacunación antituberculosa.—Su importancia.—Tipos de 
vacunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de las mismas.

33. Vacunación anticolérica.—Vacunación antitífica y antipa- 
ratífica.—Su importancia.—Métodos de producción de controles 
de la misma.—Nuevas vacunas bacterianas en estudio.

34. Vacunación antivariólica.—Su importancia.—Tipos de va
cunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones. — 
Métodos de producción y controles de la misma.

35. Vacunación antirrábica.—Su importancia.—Tipos de va
cunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de la misma.

36. Vacunación antipoliomielítica.—Su importancia.—Tipos de 
vacunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones:— 
Métodos de producción y controles de la misma.

37. Vacunación antisarampiosa.—Su importancia.—Tipos de 
vacunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de la misma.

38. Vacunación antirrubeólica.—Su importancia.—Tipos de 
vacunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de la misma.

39. Vacunación antigripal.—Su importancia.—Tipos de va
cunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones.— 
Métodos de producción y controles de la misma.

40. Vacunación antiparotiditis.—Su importancia.—Tipos d e 
vacunas.—Indicaciones y contraindicaciones.—Complicaciones. 
Métodos de producción y controles de la misma.

41. Vacunación antiamarilica.—Su importancia.—Métodos de 
producción y controles de la misma.—Nuevas vacunas víricas 
en estudio.

42. Organización de la Sanidad Nacional.—Dirección General 
de Sanidad.—Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal, Jefaturas Provinciales de Sanidad.

43. . Estatutos del Personal de los Organismos Autónomos.
44. Agentes productores de enfermedades transmisibles.— 

Fuentes de infección.
45. Mecanismo de transmisión y cadenas epidemiológicas.
48. Métodos epidemiológicos.
47. Estadística sanitaria.—Morbilidad y mortalidad.
48. Educación sanitaria.—Su importancia en la prevención 

de las enfermedades transmisibles.
49. Principios inmediatos en alimentación. — Vitaminas y 

oligoelementos.— Necesidades e importancia sanitaria.
50. Los alimentos como vehículo de infección.
51. El medio ambiente.—Esq'uema general de los aspectos 

de prevención de la contaminación ambiental.
52. El agua de bebida.—Las aguas residuales y la vivien

da: Sus aspectos sanitarios.
53. Estructura y clasificación de las bacterias.—Evolución 

de la microbiología.
54^ Resistencia de las bacterias a los agentes físicos y quí

micos.—Desinfección y esterilización.
55. Agentes antimicrobianos.—Mecanismo de acción y fenó

menos de sensibilidad y resistencia.
56. Crecimiento, metabolismo y genética bacteriana.
57. Principales enfermedades bacterianas de interés sani

tario.
58. Naturaleza morfológica y clasificación de los virus.
59. Composición química y reproducción de los virus.
60. Mecanismo de infección vírica.
61. Enfermedades producidas por virus de importancia sa- 

. nitaria.
62. Resistencia a las enfermedades infecciosas.—Mecanismos 

inespecíficos de defensa.
63. Parasitología.—Principales protozoos y helmintos causan

tes de enfermedades humanas. ’
64. Artrópodos: Su importancia como vectores de enferme

dades.—Desinsectación. - .
65. Los animales com0 vehículos de infección.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

20201 RESOLUCION de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife por la que se 
transcribe la relación definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición libre para cubrir 
una plaza de Oficial segundo Administrativo, va
cante en la plantilla del Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la convo
catoria,'anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número-44, 
de fecha 20 de febrero de 1976, para cubrir una plaza de Oficial 
segundo Administrativo, vacante en la plantilla de esta Junta, se 
procede a la publicación de la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos a la citada oposición:

Admitidos

Don José Federico Almenar Morín (D. N..I\ 41.963.708).
Doña Carmen S. Regidor Martin (D. N. I. 42.017.082).

Excluidos
Ninguno.

Según se dispone en la base 4.5 de la mencionada convoca
toria, contra esta resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas, en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la mencionada lista 
definitiva.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de julio de 1976.—El Secretario; 
Juan N. Lecuona Castro.—El Presidente, .Rafael Ciavijo García.

20202 RESOLUCION de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife por la que se 
transcribe la relación definitiva da aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición libre para cubrir 
una plaza de Auxiliar de Delineación, vacante en la 
plantilla del Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la convoca
toria, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 46 de 
fecha 23 de febrero de 1976, para cubrir una plaza de Auxiliar 
de Delineación, vacante en la plantilla de esta Junta, se procede 
a la publicación de la lista definitiva de los aspirantes admitidos 
y excluidos a la citada oposición:


